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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de julio de 2019. Al Despacho de la señora
Juez el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH Mo;f< O ÁLVAREZ
Secreta a

»

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, seis (6) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Como quiera que no se indica en el folio 85 la causal de devolución de la

notificación por aviso, ofíciese ala empresa de correo 472 para que informe el motivo

de devolución del oficio número 1327 de fecha 5 de junio de 2019 dirigido a la señora
GRACIELA ACOSTA CLAVIJa.

NOTIFíaUESE,
r '

. JUEZ

$'JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La, presente providencia ~OtificÓ por

ESTADO No. b~ del

J),a AGO 2U 19


